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Gestión de Efectivo y Trueque en Escenarios de Colapso Económico

Un colapso económico —hiperinflación, corralito bancario, caída de sistemas de pago electrónico—
convierte el efectivo físico y los bienes de intercambio en la única moneda funcional. España vivió
restricciones bancarias parciales durante la crisis de 2012 y ha experimentado caídas masivas de TPV y
cajeros (como el apagón de CaixaBank en 2023). La Ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales
limita los pagos en efectivo entre profesionales a 1.000 euros, pero en un escenario de emergencia real, el
trueque y el efectivo de baja denominación se convierten en herramientas de supervivencia. Este artículo
aborda la preparación financiera tangible: qué reservas mantener, cómo organizar intercambios y qué
marco legal aplica en España.

Reserva de efectivo físico: cuánto, en qué denominaciones y dónde guardarlo

El Banco de España recomienda disponer de efectivo suficiente para cubrir gastos básicos de al menos 72
horas. Para preparacionistas, el objetivo realista es cubrir entre 2 y 4 semanas de gastos esenciales
(alimentación, combustible, medicamentos). La clave está en las denominaciones: en una crisis, nadie puede
dar cambio de un billete de 500 euros.

Denominación
Cantidad sugerida
Uso principal
Observaciones

Monedas de 1 y 2 €
100-150 €
Compras menores, máquinas expendedoras, peajes
Guardar en tubos de monedas para conteo rápido

Billetes de 5 €
150-200 €
Alimentos básicos, pequeños servicios
Denominación más versátil en crisis

Billetes de 10 €
200-300 €
Combustible, medicamentos sin receta
Aceptados universalmente sin problema de cambio
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Billetes de 20 €
200-400 €
Compras medianas, pagos de servicios
Buen equilibrio entre valor y aceptación

Billetes de 50 €
200-300 €
Pagos mayores, reserva de valor
Pueden generar desconfianza en comercios pequeños

La reserva debe almacenarse dividida en al menos tres ubicaciones: una cantidad pequeña de acceso
inmediato (cartera y bolsa de evacuación), una reserva intermedia en una caja fuerte doméstica
homologada (norma UNE-EN 14450 mínimo grado S1) y una tercera en una ubicación alternativa conocida
solo por los miembros del grupo familiar. Nunca guardar todo el efectivo en un único punto.

Límite legal de efectivo: La Ley 11/2021 de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal redujo el
límite de pagos en efectivo entre profesionales a 1.000 € (antes 2.500 €). Entre particulares no existe límite
legal, pero cualquier movimiento superior a 10.000 € debe declararse al cruzar fronteras (Reglamento UE
2018/1672). Mantener una reserva doméstica de efectivo es completamente legal en España.

Bienes de trueque: selección, almacenamiento y valoración relativa

Cuando el efectivo pierde valor o se agota, el trueque directo se convierte en el mecanismo de intercambio
por defecto. La historia reciente (Argentina 2001, Venezuela 2016-presente, Grecia 2015) demuestra
patrones repetidos sobre qué bienes adquieren mayor valor de intercambio.

Categoría
Bienes concretos
Valor de trueque
Vida útil

Higiene
Jabón, papel higiénico, compresas, pañales, lejía
Muy alto
2-5 años según producto

Alimentación
Sal, azúcar, café, aceite de oliva, conservas
Alto
1-3 años (rotación necesaria)

Salud
Ibuprofeno, paracetamol, antibióticos tópicos, vendas, gasas
Muy alto
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Verificar caducidad anualmente

Energía
Pilas AA/AAA, mecheros, velas, bombonas de camping gas
Alto
5-10 años (pilas alcalinas)

Herramientas
Cuerda, cinta americana, bolsas de basura, bridas
Medio-alto
10+ años

Vicios
Tabaco, alcohol de alta graduación, chocolate
Muy alto en crisis prolongada
Variable (alcohol indefinido)

El principio fundamental del trueque de emergencia es acumular productos pequeños, divisibles y de
demanda universal. Un litro de aceite de oliva virgen extra tiene un valor de trueque estable porque es
calórico, versátil y culturalmente arraigado en España. El tabaco y el alcohol, aunque no son necesidades
básicas, históricamente alcanzan valores de intercambio desproporcionados en crisis prolongadas.

Organización de intercambios: seguridad, registro y normas comunitarias

El trueque desorganizado genera conflictos, estafas y situaciones de violencia. En Argentina durante la
crisis de 2001 surgieron los «clubes de trueque» con reglas claras que llegaron a involucrar a 6 millones de
personas. La clave es establecer normas antes de la crisis.

Punto de intercambio neutral: Establecer un lugar público y visible para los trueques: una plaza, un centro
cívico o un local comunitario. Nunca en domicilios particulares para evitar que se identifiquen las reservas
de cada familia.

Sistema de equivalencias: Acordar una unidad de referencia (por ejemplo, 1 kg de arroz = 1 unidad) y
establecer tablas de equivalencia para los bienes más comunes. Esto evita discusiones y permite
intercambios más fluidos.

Registro de transacciones: Un cuaderno físico donde se anoten los intercambios realizados, con fecha,
participantes y bienes intercambiados. Esto genera confianza y permite detectar acaparadores o
comportamientos abusivos.

Norma anti-acaparamiento: Limitar la cantidad máxima que una persona puede adquirir por día o semana
en el mercado de trueque. Sin esta regla, los que más tienen compran todo lo disponible y revenden a
precios inflados.

Marco legal del trueque en España: El trueque entre particulares es legal en España. No obstante, Hacienda
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considera el trueque como una permuta (artículos 1538-1541 del Código Civil) y, técnicamente, las
ganancias patrimoniales derivadas tributan en IRPF. En una emergencia declarada (Ley Orgánica 4/1981, de
estados de alarma, excepción y sitio), las prioridades administrativas cambian, pero conviene conocer el
marco normativo.

�  Advertencia: Esta información es orientativa y educativa. En situaciones de emergencia real, consulte a
profesionales cualificados siempre que sea posible. No ponga en riesgo su vida ni la de otros sin la
formación adecuada.
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